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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            29 de mayo de 2025 
  

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 698.- Por el señor Peña Ramírez.- “Para enmendar la Regla 247(b) 

de las Reglas de Procedimiento Criminal de 1963, según 
enmendadas, a los fines de establecer los criterios específicos 
que deberán considerarse por los Tribunales antes de decretar 
el sobreseimiento motu propio de una denuncia o acusación; 
y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 699.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para enmendar el Artículo 31 de 

la Ley 272-2003, según enmendada, conocida como “Ley del 
Impuesto sobre el Canon por Ocupación de Habitación del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico” para disponer que se 
distribuya un uno por ciento (1%) del canon por ocupación de 
habitación al Negociado de la Policía de Puerto Rico para la 
compra de equipo de seguridad; y para otros fines 
relacionados.” (Turismo; y de Hacienda)  

 
P. de la C. 700.-(A-071) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero; la señora Peña Dávila; los señores Pérez Cordero, Pérez 
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Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores 
Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque 
Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán.- “Para enmendar 
el Artículo 48 de la Ley 73-2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de la Administración de Servicios Generales para 
la Centralización de las Compras del Gobierno de Puerto 
Rico”, a los fines de modificar la composición y forma de 
nombramiento de los miembros de la Junta de Subastas.” 
(Gobierno) 

 
P. de la C. 701.-(A-073) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero; la señora Peña Dávila; los señores Pérez Cordero, Pérez 
Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores 
Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque 
Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán.- “Para enmendar 
los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 22 de 24 de julio de 1985, 
según enmendada, conocida como “Ley del Banco de 
Desarrollo Económico para Puerto Rico”, con el fin de ampliar 
las facultades prestatarias del Banco de Desarrollo Económico 
para Puerto Rico para incluir facultad de entrar en negocios 
comerciales; y para otros fines relacionados.” (Banca, Seguros 
y Comercio) 

(por petición) 

P. de la C. 702.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 2 
y 3; añadir un nuevo Artículo 4; renumerar y enmendar los 
Artículos 4 y 5 como Artículos 5 y 6, respectivamente; y 
renumerar el Artículo 6 como Artículo 7 de la Ley Núm. 180-
2024, conocida como la “Ley del Mes y Día de la Manufactura 
en Puerto Rico” a los fines de atemperar la designación al 
primer viernes del mes de octubre de cada año; establecer la 
obligación de la Gobernadora de emitir una proclama a estos 
efectos; facultar al Secretario del Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio a promocionar el Día y Mes de la 
Manufactura; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 
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(por petición) 

P. de la C. 703.-  Por el señor Méndez Núñez.- “Para establecer la “Ley 
Especial de Aumento Salarial para todo el personal no 
docente del Departamento de Educación”; establecer la 
responsabilidad de la Oficina de Gerencia y Presupuesto, el 
Departamento de Educación y la Autoridad de Asesoría 
Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico de identificar, 
separar y garantizar anualmente los fondos necesarios para la 
consecución de esta Ley; y para otros fines relacionados.” 
(Educación; y de Hacienda)  

 
P. de la C. 704.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para designar como Reserva Natural Punta 
La Bandera un terreno con una cabida aproximada de 
77,989.44 m2 en el Barrio Mata de Plátano, Sector Punta La 
Bandera, en el Municipio de Luquillo.” (Recursos Naturales) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 140.- Por los señores Román López y Méndez Nuñez.- “Para 

designar el tramo de la Calle Progreso en la Carretera PR-
111R que discurre por el Municipio de Aguadilla con el 
nombre de "Avenida Israel Roldán González", en honor a su 
labor y contribución como destacado líder deportivo, escritor 
y abogado aguadillano; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 141.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para denominar con el nombre 

del “Coronel Héctor E. Agosto Rodríguez” el edificio de la 
Comandancia de la Región de Ponce de la Policía de Puerto 
Rico, ubicado en el Municipio de Ponce, en un reconocimiento 
póstumo a su respetada trayectoria como servidor público; y 
para otros fines relacionados.” (Región Sur)   

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 342.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para expresar el más firme 

respaldo al Programa Educativo Job Corps auspiciado por el 
Departamento del Trabajo Federal de parte de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, y expresar nuestra posición a 
la propuesta presupuestaria presentada por el Presidente 
Donald Trump. Ya que la misma elimina el Programa para el 
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año fiscal 2026, lo que representaría dejar a más de 12,000 
jóvenes de los estados y de Puerto Rico en el limbo y con sus 
carreras en suspenso. Por lo que proponemos que se 
mantengan las inscripciones y continúe el financiamiento de 
Job Corps; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

R. de la C. 343.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 
de Educación de la Cámara de Representantes del Gobierno 
de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva al 
Departamento de Educación y a la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto (OGP) sobre el atraso en los pagos a los 
proveedores de servicios y de los asistentes de servicio directo 
T1 de Remedio Provisional del Programa de Educación 
Especial, incluyendo el estado en que se encuentra la 
identificación y autorización de los fondos necesarios para el 
pago de los servicios de remedio provisional; el plan del 
Departamento de Educación para que los servicios de 
remedio provisional no sean interrumpidos; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos)  

R. de la C. 344.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar a la Comisión 
de Bienestar Social de la Cámara de Representantes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico llevar a cabo un estudio 
y evaluación en torno a la implantación de los estatutos 
contenidos en la Ley Núm. 22 de 5 de agosto de 2021 conocida 
como “Ley de la Oficina Enlace de la Comunidad Sorda con 
el Gobierno de Puerto Rico”; así mismo justipreciar su 
efectividad para cumplir con su objetivo.” (Asuntos Internos)  

R. de la C. 345.- Por la señora Martínez Soto.- “Para ordenar a la Comisión de 
la Región Sur de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, 
realizar una investigación exhaustiva sobre el estado y 
condición en que se encuentra las facilidades de la antigua 
Empresas Picú que ubican a la altura del kilómetro 37.3 de la 
Carretera PR-14 en el Municipio de Coamo a los fines de 
auscultar la posibilidad de desarrollo económico en el área y 
de la zona sur central; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 
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R. de la C. 346.- Por la señora Martínez Soto.- “Para ordenar a la Comisión de 
la Región Sur de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
a realizar una investigación sobre las gestiones llevadas a 
cabo por la Administración de Terrenos de Puerto Rico 
respecto a la reconstrucción y redesarrollo del Hotel Baños de 
Coamo; evaluar el proceso utilizado por la Oficina de 
Desarrollo y Administración de Propiedades (ODAP), 
adscrita a la Administración, para seleccionar y recomendar 
el arrendamiento del hotel a Coamo Springs Investments, 
LLC; y para conocer la etapa en que se encuentra el proceso  
de reclamación, desembolso y utilización de los fondos 
asignados por la Federal Emergency Managment Agency 
(FEMA) para las obras y trabajos de restauración y 
reconstrucción en el hotel.” (Asuntos Internos)  

R. de la C. 347.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para ordenar a la Comisión 
de Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico realizar una investigación 
exhaustiva sobre las operaciones, condiciones, 
infraestructura, seguridad, protocolos y tarifas de los 
estacionamientos ubicados en el Aeropuerto Internacional 
Luis Muñoz Marín; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

R. de la C. 348.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Adultos 
Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes 
de Puerto Rico realizar una investigación sobre el 
cumplimiento de la Ley 158-2015, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Defensoría de las Personas con 
Impedimentos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, en 
lo que concierne al proceso de nombramiento de las personas 
que han integrado el “Consejo Directivo para la Defensa de 
las Personas con Impedimentos” durante los últimos diez (10) 
años; así como la legitimidad de las acciones tomadas por ese 
organismo, en caso de que se identifique que alguno o varios 
de sus integrantes ocupan o han ocupado el cargo de forma 
ilícita.” (Asuntos Internos)  

 
 


